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Test de NIVEL INTERMEDIO 

NI1 Y NI2 
JUNIO 2009 
Especificaciones de examen 
EJEMPLAR ALUMNO 

FRANCÉS

Escuelas Oficiales de Idiomas de Arucas
DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA DEL TEST DE NIVEL INTERMEDIO 

1. NIVEL

A tenor de los establecido en el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el  Nivel Intermedio (B1.2), dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje de idiomas de régimen especial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, presenta las mismas características que el Marco Común europeo de referencia para las lenguas señala para el Nivel Umbral. Lo que significa que el Nivel Intermedio tiene como finalidad “utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y productivamente, tanto en forma hablada como escrita, así como para mediar entre hablantes de distintas lenguas, en situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran comprender y producir textos en una variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico común no muy idiomático, y que versen sobre temas generales, cotidianos o en los que se tiene un interés personal”.

1.1 OBJETIVOS GENERALES

El candidato deberá demostrar su capacidad para:

· Escribir textos sencillos, cohesionados y respetando las convenciones que les son propias, sobre los temas señalados para el Nivel, temas cotidianos o en los que se tiene un interés personal, y en los que se pide o transmite información; se narran historias; se describen experiencias, acontecimientos, ya sean reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican o argumentan brevemente opiniones y se explican planes.

1.2 CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS Y TEMÁTICOS 
Los establecidos en el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, de los que damos a continuación algunos ejemplos: 
· Identificación personal

· Vivienda, hogar, ciudad y entorno

· Actividades de la vida diaria

· Tiempo libre y ocio

· Viajes

· Relaciones humanas y sociales

· Salud y cuidados físicos

· Educación

· Compras y actividades comerciales

· Alimentación

· Bienes y servicios.

· Lengua y comunicación.

· Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente

· Ciencia y tecnología. 

1.3 DESCRIPCIÓN, PUNTUACIÓN Y APLICACIÓN
	PARTES
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo
	Duración

	Expresión escrita 1 
	25%
	25 ps.
	12.5 ps. (25%)
	120 mns, aprox. 

	Expresión escrita 2 
	25%
	25 ps.
	12.5 ps. (25%)
	

	Expresión oral monólogo 
	25%
	25 ps.
	12.5 ps. (25%)
	20 / 25 mns.

	Expresión oral interacción 
	25%
	25 ps.
	12.5 ps. (25%)
	

	TOTAL
	100%
	100 puntos
	50 puntos
	145 mns. aprox.

	MEDIA ARITMÉTICA 
	10%
	10% 
	5 puntos
	


Las partes de Expresión escrita se realizarán en una única sesión y en el mismo orden en el que aparecen en la tabla. El alumno deberá realizar dos composiciones sobre los temas lingüísticos y temáticos descritos anteriormente. 

La parte de Expresión oral se realizará en una sesión distinta o en la misma sesión, siempre a determinar por el departamento de francés.  El alumno deberá realizar una intervención individual (monólogo) y una parte de interacción junto a otro compañero sobre los temas lingüísticos y temáticos descritos anteriormente. 
2.4.1. EXPRESIÓN ESCRITA

2.4.1.2. DESTREZAS Y MICRODESTREZAS

La parte de Expresión escrita evaluará la capacidad del candidato en las destrezas siguientes con la finalidad de situarlo correctamente en alguno de los dos cursos del Nivel Intermedio. 

Para superar la prueba de Expresión escrita de Test Intermedio en el curso de Nivel Intermedio 1, el candidato deberá dominar las siguientes destrezas: 

· Escribir con la corrección ortográfica exigida para este nivel (correspondencia sonido-letra, letras mayúsculas / minúsculas, separaciones de palabras...).

· Utilizar las convenciones ortográficas que rigen en cada texto de los señalados para el nivel: carta, correo electrónico...

· Producir textos adecuados a las  funciones comunicativas señaladas para el nivel.

· Utilizar un repertorio de elementos lingüísticos básicos que le permitan abordar situaciones cotidianas de contenido predecible, aunque generalmente tiene que adaptar el mensaje y buscar palabras.

· Utilizar los conectores especificados para este nivel con el fin de contar una historia o describir algo.

· Rellenar un cuestionario o ficha aportando datos personales, intereses, conocimientos o habilidades y/o información sobre educación y trabajo.

· Escribir notas o mensajes con información, instrucciones e indicaciones relativas a actividades cotidianas o de inmediata necesidad.

· Realizar con el lenguaje especificado para el nivel descripciones o presentaciones sencillas de personas, lugares y actividades diarias.

· Utilizar las frases estereotipadas que rigen algunos textos, por ejemplo, para el saludo, la despedida, la felicitación...

· Utilizar un lenguaje sencillo y descriptivo para realizar breves declaraciones sobre personas, objetos y posesiones y para hacer comparaciones.

· Realizar con el lenguaje especificado para el nivel descripciones o presentaciones de personas, lugares, condiciones de vida o trabajo y actividades diarias.

· Describir planes y citas, costumbres, actividades habituales o pertenecientes al pasado y experiencias personales.

· Ofrecer brevemente motivos y explicaciones para expresar ciertas opiniones, planes y acciones.

· Narrar historias presentes o pasadas, reales o ficticias mediante una relación sencilla de elementos.

· Distinguir, en líneas generales, las situaciones formales e informales según sea la situación y el contexto.

Para superar la prueba de Expresión escrita de Test Intermedio 1 para comenzar el curso en el Nivel Intermedio 2, el candidato deberá dominar las siguientes destrezas: 

· Producir textos sencillos y cohesionados sobre una serie de temas cotidianos dentro de su campo de interés enlazando una serie de distintos elementos breves en una secuencia lineal.

· Narrar y describir un acontecimiento, un viaje  (tanto real como imaginado)…; y experiencias, sentimientos y opiniones en un texto coherente, sencillo y estructurado.

· Narrar una historia.

· Describir detalles básicos de sucesos imprevisibles como, por ejemplo, un accidente.

· Describir sentimientos, sueños, esperanzas y ambiciones.

· Describir el argumento de un libro o de una película y expresar su opinión.

· Producir informes muy breves, redactados en formato convencional, de forma sencilla y muy estructurada, sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones.

· Exponer brevemente las razones y dar explicaciones sobre las opiniones, planes y acciones.

· Utilizar, en cualquier situación comunicativa, el repertorio de vocabulario, estructuras, funciones lingüísticas aprendidas y adecuadas.

· Producir textos sencillos con coherencia y cohesión, sobre temas habituales de su interés y de los temas señalados para el Nivel, utilizando los marcadores y otros recursos lingüísticos y no lingüísticos adecuados y las convenciones propias de los textos escritos señalados para el Nivel.

· Poner en juego los referentes culturales, normas y convenciones de carácter sociocultural necesarias. 

· Poner en juego los referentes culturales, normas y convenciones de carácter sociocultural necesarias.

· Tomar notas acerca de problemas, peticiones de información, etc.

· Escribir cartas personales, correos electrónicos, notas… pidiendo o dando información sencilla de relevancia inmediata, centrándose en el aspecto que considera relevante a sus amigos, personas relacionadas con servicios, profesores y otros que forman parte de su vida diaria.

2.4.3.2. CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN Y EXTENSIÓN TOTAL APROXIMADA

Los textos escritos que el candidato deberá ser capaz de producir versarán sobre temas cotidianos de carácter general, utilizando un vocabulario suficiente y adecuado, los recursos básicos de cohesión y coherencia textual y respetando las convenciones ortográficas y de puntuación, así como las estructuras de exposición, descripción, narración y resumen.

La extensión total de los textos será de aproximadamente 230 palabras. 

2.4.3.3. DURACIÓN

El tiempo total de realización es de 120 minutos aproximadamente.

2.4.4. EXPRESIÓN ORAL

2.4.4.1. DESTREZAS Y MICRODESTREZAS

La parte de Expresión oral evaluará la capacidad de los candidatos en las destrezas siguientes:

Nivel Intermedio 1
· Pronunciar de forma clara y comprensible aunque resulte evidente su acento y entonación extranjeros y los errores no interfieran en la comunicación. 

· Utilizar un repertorio de elementos lingüísticos básicos que le permita abordar situaciones cotidianas de contenido predecible, aunque generalmente tiene que adaptar el mensaje y buscar palabras. 

· Utilizar las estructuras descritas para el nivel, aunque siga cometiendo errores básicos siempre que estos no interfieran en la comunicación. 

· Utilizar los conectores señalados para el nivel.

· Realizar breves descripciones y comparaciones de actividades diarias, objetos y personas.

· Hablar sobre las experiencias y costumbres más relevantes de su entorno cotidiano.

· Narrar historias o describir algo en presente y/o pasado.

· Realizar presentaciones breves y ensayadas sobre temas habituales relevantes de su entrono ante una audiencia.

· Realizar breves descripciones y comparaciones de objetos, personas, lugares, condiciones de vida o trabajo y actividades diarias  

· Hablar sobre experiencias, costumbres y planes. 

· Narrar historias o describir algo mediante una relación sencilla de elementos. 

· Ofrecer brevemente motivos y explicaciones para expresar ciertas opiniones, planes y acciones.

· Realizar presentaciones breves y ensayadas sobre temas habituales ante una audiencia. 

Nivel Intermedio 2

· Utilizar, en cualquier situación comunicativa, el repertorio de vocabulario, estructuras y funciones lingüísticas aprendidas y adecuadas.

· Relatar con razonable fluidez una historia o dar una descripción sencilla sobre  algún tema de su campo de interés y de asuntos habituales, presentándolo como una secuencia lineal de puntos.

· Relatar la trama de un libro o una película.

· Dar explicaciones y razonamientos breves de opiniones, planes y acciones.

· Hacer declaraciones y exposiciones breves y ensayadas sobre un tema relacionado con la vida cotidiana o sobre un tema conocido dentro de su campo que, a pesar de un acento y entonación extranjera, son, sin embargo inteligibles, para ser seguidas durante la mayor parte del tiempo. 

· Expresarse con razonable corrección, aunque en ocasiones haya dudas, se utilicen circunloquios y haya limitaciones léxicas que produzcan repeticiones.

· Poner en juego los referentes culturales, normas y convenciones de carácter sociocultural necesarias.

· Participar espontáneamente en una conversación que trate temas cotidianos de interés personal o que sean pertinentes para la vida diaria (familia, aficiones, trabajo, viajes y acontecimientos actuales), en la que interviene aunque tenga que pedir ayuda o repetición.

· Participar en una discusión informal siempre que se hable de forma clara, en lengua estándar, aunque tenga cierta dificultad para participar en el debate.

·  Mantener una conversación o una discusión de manera satisfactoria, aunque en ocasiones resulte difícil entenderle cuando intenta expresar lo que quiere decir.

· Comunicarse con cierta seguridad tanto en asuntos que son habituales como en los poco habituales, relacionados con sus intereses personales y su especialidad.

· Pedir y seguir unas indicaciones detalladas.

· Expresar opiniones sobre temas culturales y abstractos (como libros, películas, música...) y expresar acuerdo y desacuerdo ante las opiniones de otras personas.

· Expresar con amabilidad creencias, opiniones, acuerdos y desacuerdos.

· Comparar alternativas, evaluando qué hacer, a dónde ir o qué elegir y cómo   organizar un acontecimiento.

· Participar en una discusión formal rutinaria sobre temas conocidos que requiere el intercambio de datos, para recibir instrucciones y solucionar problemas prácticos, siempre que se hable en lengua estándar y de manera clara.

· Dar  opiniones personales al discutir sobre temas de interés, realizar breves comentarios sobre los puntos de vista de otras personas e invitar a otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de proceder.

· Resumir y dar opinión sobre una historia corta, un artículo, una charla, un debate, una entrevista o un documental y responder preguntas para dar más detalles.

· Tomar iniciativa en una entrevista en la que se depende mucho del entrevistador.

· Utilizar un cuestionario para hacer una entrevista estructurada, con algunas preguntas no preparadas  para recabar más información.

· Realizar entrevistas preparadas, comprobando y confirmando la información, aunque puede que esporádicamente tenga que pedir que le repitan lo dicho o que ello le sea reformulado si la respuesta de la otra persona es rápida o extensa.

2.4.4.2. CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN Los candidatos deberán ser capaces de:

· Participar en conversaciones de carácter informal sobre temas generales o cotidianos en las que de forma sencilla pero eficaz se narran experiencias, hechos, anécdotas, acontecimientos reales y/o imaginarios, tanto propios como ajenos.

· Participar en conversaciones donde se describen personas, objetos y situaciones y se expresan ideas, opiniones, sentimientos deseos, expectativas y planes.

· Llevar a cabo de forma razonablemente eficaz transacciones comerciales habituales y gestiones en organismos privados o públicos de diversa índole, independientemente del canal.

La duración de las intervenciones de los candidatos serán de alrededor de 3 minutos en la exposición y equilibrada en el discurso interactivo. No se espera que el candidato sepa mantener un discurso continuado durante más de 2 ó 3 minutos sin ayuda o negociación con el interlocutor.

2.4.4.3. DURACIÓN
El tiempo total de realización es aproximadamente de 20 a 25 minutos, dependiendo de si se hace en parejas o en tríos.

El tiempo de preparación de la primera tarea será de aproximadamente de 2 a 3 minutos. Para la segunda tarea los candidatos dispondrán de un tiempo de preparación conjunta de 4 a 5 minutos.

En la administración es preceptivo realizar una fase de presentación para establecer contacto entre el tribunal y los candidatos y para introducir a los interlocutores en la lengua objeto de evaluación. Esta fase tiene una duración de entre 1 y 2 minutos y no será tenida en cuenta en la calificación.
